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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Tuz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio,a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cttvo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859)/ 
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lunta Provincial del Sobsidio 
Pro-Maflentes 

Son muchas las familias de com
batientes a quienes con el producto 
del impuesto creado por Decreto nú
mero 174, se les entrega mensual-
mente una cantidad con la que ha
cen frente a las necesidades m á s 
perentorias, mientras permanecen 
defendiendo la Causa Nacional, los 
familiares de aquél las , que con sus 
sueldos o jornales, c u b r í a n dichas 
atenciones. 

Las sumas recaudadas, por lo que 
afecta a esta provincia, no alcanzan, 
n i con mucho, a lo que mensualmen-
te se abona, por lo que me veo en la 
necesidad de recordar a todos, tanto 
a los industriales como a los consu
midores, especialmente a los restora
nes, merenderos y establecimientos 
de índole aná loga existentes en las 
proximidades de la capital y a ú n 
dentro de élla, que todas las consu
miciones que en los mismos se ha
gan, fuera de las comidas normales 
(desayuno, almuerzo y cena), es tán 
sujetas al impuesto del diez por cien
to, por considerarse extraordinarios 
y aquellas t ambién , en cuanto exce
dan del precio normal del cubierto 
en el establecimiento. 

Todos estamos obligados a vigi lar 
por que se cumplan estas disposicio
nes, en primer lugar, por estar dicta
das por la legí t ima autoridad, y en 
segundo, por el fin que con ello se 
persigue, y denunciar cualquier i n 
fracción que observen, en la seguri
dad de que será sever í s imamente 
castigada, pues estoy dispuesto a pro
ceder con la mayor energía y san
cionar a los culpables. 

León, 12 de Junio de 1937. 
E l Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Comisión provincial de incautación de 
tienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Blas Fuertes Ballesteros, vecino de 
Villadangos, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 10 de Junio de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre declamación 
de responsabilidad c iv i l contra Pe-
layo García García y Manuel Parien
te, vecinos de Cuadros, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de Junio de 1937.—Cipria
no Gutiérrez . 
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De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ce
lestino de la Piedad Campos, vecino 
Conforcos, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
La Bañeza . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de Junio de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Hi lar io Prieto Llamas, vecino de 
León, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 12 de Junio de 1937. - C i p r i a 
no Gutiérrez. 

MroinlMto mmiml 
Ayuntamiento de 

Villamartin de Don Sancho 
Aprobado por la Excma. Dipu

tac ión Provincial el p a d r ó n de cé
dulas personales para el ejercicio 
de 1937, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía del Ayunta
miento por espacio de diez días, du
rante los cuales y cinco más , p o d r á n 
los interesados formular las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Vi l l amar t in de Don Sancho, a 10 
de Junio de 1937.—El Alcalde, Argi -
miro Vil lafañe. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

La Comis ión Gestora que presido, 
en sesión ordinaria del día 23 de 
Mayo ú l t imo , aco rdó sacar a con
curso, para su provis ión interina, la 
Secretar ía de este Ayuntamiento. E l 
plazo del concurso es de treinta d ías 
háb i les , durante los cuales se pre
sen t a r án por los aspirantes las ins
tancias en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Los solicitantes han de justificar 
que pertenecen al Cuerpo de Secre

tarios de Admin i s t r ac ión Local, y, 
además , acreditar su conducta so
cial, pat r ió t ica y religiosa por medio 
de los oportunos informes expedi
dos por los Sres. Alcalde, Cura Pá
rroco y Comandante del puesto de 
la Guardia Civi l del lugar de su re
sidencia, y una dec la rac ión jurada 
haciendo constar si ha pertenecido 
o no a alguna organizac ión del l la
mado frente popular. 

Cebanico, a 10 de Junio de 1937.— 
El Alcalde, Jesús González. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cé
dulas personales para el ejercicio 
de 1937, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de diez días, du
rante los cuales y cinco más , p o d r á n 
los interesados formular las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Matanza, a 8 de Junio de 1937.— 
El Alcalde, Maximi l iano Garrido. 

idmíistraciÉ de justicia 

TRIBUNAL PROVINCIA.! 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se-

Secretario de la Audiencia Pro
vincial y del T r ibuna l de lo Con
tencioso-Administrativo. 
Certifico: Que en el l ibro corres

pondiente, consta la siguiente sen
tencia: 

«Señores: D. Higinio García, Pre
sidente; D. Fél ix Buxó, Magistrado; 
D. Teodosio Ga r r achón , ídem; don 
Eustasio García , Vocal; D. Anesio 
García Garrido, ídem. 

En la ciudad de León, a treinta de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
seis. Visto ante el Tr ibuna l conten-
cioso-administrativo de esta capital, 
el recurso instado por el Letrado don 
Publio Suárez López, en nombre de 
D. Mart ín Pob lac ión , cuya represen
tac ión tiene acreditada con poder 
bastante, contra acuerdo del T r ibu 
nal Económico-Admin i s t r a t i vo Pro
vincial , por el que se confirman las 
penalidades impuestas al Sr, Pobla
ción por la Admin i s t r ac ión de Ren
tas Púb l icas , como supuesto especu
lador en huevos. 

Resultando del expediente admi
nistrativo, que según datos tomado^ 
por la Inspecc ión de Hacienda en 1̂  
estación del ferrocarril de Cistierna, 
y que consta en certificación del fo
l io primero, D. Mart ín Poblac ión 
realizó \ arias expediciones de hue
vos para Luchana y Bilbao, desde el 
28 de A b r i l de 1932 hasta Febrero 
de 1933; levantada acta con dichos 
datos en la que se propuso clasifi
carle en la tarifa primera, sección 
segunda, c a p í t u ' o 27, y l iquidarle la 
con t r ibuc ión correspondiente desde 
el mes de A b r i l de 1932, presentó 
ante la Alcaldía de Cistierna la baja 
correspondiente a la industria de le
gumbres, huevos, etc., y que con 
posterioridad a esa fecha no ha vuel
to a ejercer la industria en el Ayun
tamiento de Cistierna, por lo que no 
está conforme con el contenido del 
acta. 

La Admin i s t r ac ión de Rentas P ú 
blicas, a propuesta de la Inspección 
y con vista del acta y la certifica
ción acreditativa de las remesas he
chas por el recurrente, a p r o b ó la 
propuesta de sanc ión , consistente en 
condenar al Sr. Pob lac ión , como 
comprendido en la tarifa primera, 
sección segunda, epígrafe 27, como 
especulador, sin pagar mat r ícu la , en 
huevos, considerando el expediente 
como de ocul tac ión , i m p o n i é n d o l e 
el tanto de multa reglamentario de 
la cuota de un año; aprobado este 
acuerdo, se le c o m u n i c ó al interesa
do en fecha 3 de Marzo, advi r t i én
dole que el importe de la penali
dad—1.385 pesetas—debía ingresarlo 
en el Tesoro dentro del plazo de diez 
días, transcurridos los cuales le sería 
exigido por la vía de apremio, y que 
de conformarse con la l iqu idac ión y 
el acuerdo dentro de cinco días, le 
ser ían condonadas las dos terceras 
partes de la multa impuesta, pudien-
do, en caso contrario, interponer re
c l amac ión contra dicho fallo ante el 
Tr ibuna l Económico -Admin i s t r a t i 
vo Provincial dentro del plazo de 
quince días. En 14 de Marzo en tab ló 
el interesado, ante el Tr ibuna l , re
curso contra el acuerdo y contra la 
l iqu idac ión que al mismo acompa
ñó, ingresando previamente las 1.385 
pesetas, según carta de pago obrante 
en el expediente, fechada en 16 de 
Marzo, y formulada y admitida la re
c lamac ión , se r ec l amó el expediente 
del Sr. Inspector Jefe del servicio del 
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ributo, y se puso de mani í ies to al 
reclamante por t é rmino de quince 
días, quien en 4 de Mayo formuló 
escrito alegando: 

1. ° Que dedicado al negocio de 
venta de legumbres y huevos, que 
primitivamente ejercía en B o ñ a r y 
Cistierna, presentó en la Alcaldía 
con fecha 29 de Marzo de 1932 una 
baja en la con t r ibuc ión industr ial 
que por tal concepto pagaba, refe
rente al ejercicio de su industria en 
Cistierna, según consta en la certifi
cación que el mismo Ayuntamien 
to ha expedido en 28 de Febrero 
de 1934, y obra al folio 10 del ex
pediente. 

2. ° Que desde el 29 de Marzo di
cho, dejó de ejercer su industria en 
Cistierna, c o n t i n u á n d o l a sólo en Bo
ñar, donde está al corriente en el 
pago de la con t r ibuc ión . 

3. ° Que no está conforme con la 
l i qu idac ión que se le ha hecho para 
el pago de la con t r ibuc ión industrial 
en Cistierna durante los años de 1932 
y 1933, n i con la penalidad que se le 
impone como supuesto defraudador, 
porque no ha ejercido la industria 
en que se fundan y para dejar a sal
vo su prestigio de industrial , fiel 
cumplidor de sus deberes fiscales. 

4. ° Que la ún ica prueba y base 
que la Inspecc ión de Hacienda ha 
encontrado para la formación del 
expediente es el de aparecer en ios 
libros de la estación de Cistierna va
rias expediciones de huevos en las 
que figura como remitente el que 
recurre, y como en las estaciones se 
exige el nombre del remitente de 
las expediciones, sin cuidarse de 
comprobar la certeza de su persona
lidad, pudiera ser, y no se explica de 
otro modo, que alguien, a m p a r á n 
dose en la inobservancia de la com
p r o b a c i ó n de la personalidad, to
mase el nombre, ya fuese de mala fe, 
o para eximirse del pago de la con
t r ibución que pudiera corresponder
se; que, en cambio, la cert if icación 
"citada del Ayuntamiento de Cistier
na, a d e m á s de hacei constar la baja, 
expresa que, desde la fecha en que 
se presentó, «no se ha sabido que el 
citado industrial haya ejercido su 
industria en esta plaza», y a ñ a d e 
que debe tener preferencia en el cré
dito el Ayuntamiento sobre la Com
pañía, ya que aquél es entidad ofi
cial , p ro longac ión del Estado, y ésta 

una entidad particular; que tam

bién le favorece el testimonio de los 
industriales, que ante el Alcalde y 
Secretario, declaran que desde el 
a ñ o 1932 hasta la,)fecha en que lo 
afirman, no ha ejercido el Sr. Pobla
ción su industria en Cistierna, n i le 
han visto en la localidad. Así consta 
en el folio 11 del expediente, y ter
m i n ó suplicando que, teniendo por 
presentado el escrito, con las certifi
caciones adjuntaste deje sin valor n i 
efecto la l iqu idac ión practicada por 
el Inspector de Hacienda, por la que 
se le considera especulador en hue
vos, ordenando que se devuelva el 
importe que ya tiene ingresado. 

El Tr ibuna l Económico -Admin i s 
trativo desest imó en acuerdo de 28 
de Mayo el recurso entablado, fun
dándose en que la prueba aportada 
por el actor no desvir túa la de la 
Inspección de Hacienda, cual hubie
se sucedido si el expediente presen
tase certificación expedida por el 
empleado de ferrocarriles, en la que 
hiciera constar que las expediciones 
origen , del expediente, no h a b í a n 
sido efectuadas por él, o bien que 
los industriales que declaran en la 
in fo rmac ión testifical aportada, ejer
ciesen la industria de especulac ión 
en huevos. 

Resultando: Que notificado el fallo 
dictado en 22 de Octubre 1934, en 7 
de Enero de 1935, el Letrado D. Pu-
blio Suárez López, en nombre de 
D. Mart ín Pob lac ión , cuya represen
tac ión le entregó en poder bastante, 
formuló ante este Tr ibuna l recurso 
contra el acuerdo del E c o n ó m i c o -
Administrat ivo, a c o m p a ñ a n d o copia 

I de la resolución recurrida y del ofi
cio de notif icación, y previa t rami
tación legal y unido el BOLETÍN OFI-

j c i A L , y concedida prór roga para fór-
í malizar la demanda, fué presentada, 
I alegando como hechos los que que-
| d a n anotados y consignando, en 
| cumplimiento del a r t í cu lo 42 de la 
| ley reguladora de esta ju r i sd icc ión , 
| las circunstancias precisas para ra-
jzonar la competencia, condiciones 
! de la resoluc ión reclamada, perso-
! nalidad del actor, t é r m i n o de inter-
| posición del recurso, separó dos 
I cuestiones al tratar del fondo del 
| asunto: La primera relativa a la fal-
! ta de c o m p r o b a c i ó n eficaz de la 
,' persona.que hizo las remesas perse-
I guidas y sancionadas, de donde nace 
la escasa fuerza probatoria de la cer
tificación de la Inspección; y la se-

guñda , la credibil idad y garan t í a que 
ofrece la prueba de descargo hecha 
documental y testificalmente por el 
demandante. Cita el a r t í cu lo 2.° del 
Reglamento de 28 de Mayo de 1896, 
que admite como prueba las decla
raciones de industriales de la mis
ma clase que el expedientado. En 
los fundamentos de derecho, da por 
reproducidas las anteriores alegacio
nes y t e r m i n ó suplicando «por la 
sentencia que se dicte se deje sin 
efecto la del Tr ibuna l E c o n ó m i c o -
Administrat ivo Provincial , por la 
que se considera al recurrente res
ponsable de la cantidad de 1.385 pe
setas como supuesto especulador en 
huevos; ordenando que se le devuel
va la expresada cantidad e impo
niendo las costas al que se oponga a 
la d e m a n d a » . 

Resultando: Que a la demanda 
a c o m p a ñ a un ta lón de la contr ibu
ción industrial que paga el recu
rrente, y una comparecencia de dos 
industriales de la misma clase, que 
afirman ante el Alcalde y Secretario 
de Boña r «que les consta que don 
Mart ín Pob lac ión dejó de ejercer la 
industria de exportador de legum
bres y huevos en el Municipio de 
Cistierna en 29 de Marzo de 1932, y 
que desde primero de A b r i l siguien
te ejerce dicha industria en la v i l l a 
de Boñar» . 

Resultando: Que el Sr. Fiscal de 
la ju r i sd icc ión evacuó el traslado de 
contes tac ión a la demanda, dando 
como hechos los de la resolución re
currida, citó como fundamentos de 
derecho el a r t ícu lo 2.° del Reglamen
to de la Con t r ibuc ión Industrial de 
28 de Mayo de 1896, según el cual el 
ejercicio de la industria se proba
rá, entre otras cosas, por las rela
ciones sacadas del registro de mer
canc ías de los ferrocarriles, debida
mente certificadas; las tarifas de la 
con t r ibuc ión industrial aprobadas 
por real orden de 26 de Mayo de 1926, 
que comprenden en la tarifa pr ime
ra, sección segunda, epígrafe .27, a 
los especuladores que se dedican, en 
cuanto sólo sea en épocas determi
nadas del año , a la compraventa de 
huevos, y t e r m i n ó suplicando que se 
desestime el recurso y confirme el 
acuerdo impugnado, con impos ic ión 
de costas al recurrente. 

Resultando: Que redactado por Se
cre tar ía el extracto del pleito, y 
puesto de mani í ies to a las partes, sirt 



que nada solicitaren, se señaló para 
la vista, que se celebró en 26 del 
corriente, con asistencia del Letra
do recurrente y del Sr. Fiscal de la 
jur i sd icc ión . 

Resultando: Que en la t r ami tác ión 
del recurso se han observado las 
prescripciones legales. 

Vistos, siendo ponente el Magistra
do D. Teodosio G^r rachón Castrillo, 
los preceptos citados por las partes y 
los d e m á s pertinentes. 

Considerando: Que las cuestiones 
que plantea esta l i t is quedan reduci
das a determinar la eficacia de la 
prueba radicante en el expediente 
administrativo, la procedencia o i m 
procedencia de la resolución impug
nada, y si la otra prueba, a c o m p a ñ a 
da de las demás , desvir túa la ante
r ior y puede servir de fundamento a 
esta sentencia. 

Considerando: Que establecido en 
el pár rafo segundo del Reglamento 
de la Cont r ibuc ión Industrial , como 
uno de los medios probatorios del 
ejercicio de la industria, los datos 
adquiridos del registro de mercan
cías de los ferrocarriles, debidamen
te certificados, es claro que tal ele
mento de prueba fué adquirido por 
la inspección de los libros de las 
facturaciones de la estación de Cis-
tierna, y constan en la certificación 
obrante al folio 1 del expediente ad
ministrativo, que autoriza la firma 
de funcionario competente para ejer-
cer la inspección del servicio recau
datorio, sin que pueda estimarse la 
excusa de que falta la debida com
probac ión de la personalidad del re
mitente, porque son nueve las expe
diciones relacionadas y porque nada 
se ha intentado por el interesado en 
just if icación directa de no ser él 
quien realmente remi t ió repetidas 
expediciones. 

Considerando: Que la certifica
ción de la Alcaldía de Cistierna tie
ne sólo el valor probatorio referente 
a la fecha de la baja del actor en el 
ejercicio de su industria, pero no 
sirve para acreditar si desde la fe
cha de la baja siguió o no ded icán
dose a la industria de compraventa 
de huevos, porque tal extremo no se 
afirma n i es objeto de la certifica
ción meritada. 

Considerando: Que la prueba tes
tifical aportada al expediente no 
enerva la de la inspección , puesto 

que se prac t icó por industriales que 
no ejercen la misma industria que 
el recurrente y en cuanto a la de 
igual clase del folio 15 de autos, no 
puede estimarse a los efectos de lo 
suplicado en la demanda, porque 
su contenido no desvir túa el supues
to y prueba en que se funda la reso
luc ión impugnada, y sobre este mo
tivo, porque el ca rác te r de revisora 
de la ju r i sd icc ión contencioso-adrai-
nistrativa hace imposible legalmente 
contrariar un fallo de la Adminis 
t rac ión por la aprec iac ión de una 
prueba no obrante en el expediente, 
donde pudo y debió llevarla el señor 
Pob lac ión en el plazo que al efecto 
el Tr ibuna l Económico -Admin i s t r a 
t ivo le concedió . 

Considerando: Que la manifiesta 
temeridad con que se ha producido 
el recurrente justifica la impos ic ión 
de costas para él solicitada por el 
Sr. Fiscal de esta j u r i s d i c c i ó n . 

Fallamos: Que debemos desesti
mar y desestimamos el recurso for
mulado por el Letrado D. Publio 
Suárez López, en nombre y repre
sentación de D. Martín P o b l a c i ó n 
Fe rnández , contra el acuerdo del 
Tr ibuna l Económico-Admin i s t r a t i 
vo Provincial de fecha 15 de Mayo 
de 1934, por que se aprueba la l i q u i 
dación y multa importante m i l tres
cientas ochenta y cinco pesetas, i m 
puestas por la Admin i s t r ac ión de 
Rentas Púb l i ca s a l demandante, 
como especulador en huevos en Cis
tierna, estando dado de baja en la 
mat r ícu la industrial correspondien
te, impon iéndo le las costas causadas 
en este procedimiento, y reintégrese 
en papel invertido. 

Una vez firme esta resolución, pu-
bl íquese en el BOLETÍN OFICIAL y 
devuélvase el expediente adminis
trativo a la oficina de su origen. 

Así por esta nuestra sentencia juz
gando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Higinio G a r c í a -
Félix Buxó.—Teodosio Gar rachón .— 
Eustasio G a r c í a . - A n e s i o García.» 

Lo inserto se halla conforme con 
su original respectivo. Y para que 
conste y publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se l ibra y firma 
la presente en León, a ocho de Mar
zo de m i l novecientos treinta y sie
te.—P- S., Francisco Balcázar.—Vis
to bueno: E l Pjesidente, Fél ix Buxó. 

Juzgado de primera instancia de Léáfc 
Don Enriqueí lgles ias Gómez, Juez de 

primera instancia e ins t rucción de 
esta ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que siendo necesario 

cubr i r interinamente para que no se 
interrumpa el servicio, con d a ñ o de 
la buena admin i s t r ac ión de Justicia, 
las Secretar ías de Juzgado munici
pal, en los de Vil laqui lambre, Sarie-
gos y Villasabariego, vacantes por 
diversas causas y cuya provis ión en 
propiedad está en la actualidad 
prohibida, por la Orden de 14 de 
Enero ú l t imo (Boletín Oficial núme
ro 87), que suspendió toda clase de 
concursos y nombramientos defini
tivos, por el presente se anuncia un 
concursillo para la provis ión de las 
aludidas plazas, que es tán dotadas 
ú n i c a m e n t e con los derechos de 
arancel, pudiendo los que aspiren a 
desempeña r l a s con el ca rác te r inte
rino, solicitarlas de este Juzgado, me
diante instancia documentada acre
ditativa de sus condiciones y méritos,, 
en t é r m i n o de diez días naturales, a 
contar de la pub l i cac ión del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, cuidando cumpl i r el re
quisito del previo reintegro confor
me a la Ley del T imbre y reglamen
to de la Mutualidad Judicial , sin los 
cuales se cons ide ra rá no presentado 
el documento que carezca de dichos 
reintegros parcial o totalmente. 

Dado en León a nueve de Junio de 
m i l novecientos treinta y siete.—El 
Juez, Enrique Iglesias.—El Secreta
r io j ud ic i a l P. H. , Casimiro Menén-
dez. 

Requisitoria 
Enrique Suárez Diez, hijo de Fél ix 

y de Juana, natural de La Cueta y 
avecindado ú l t i m a m e n t e en el mis
mo La Cueta, Ayuntamiento de Ca-
brillanes, provincia de León, de esta
do casado y oficio labrador, de 57 
a ñ o s de edad, de estatura regular, 
pelo rubio, sin m á s señas , acusado 
del delito de espionaje, c o m p a r e c e r á 
en el t é r m i n o de tres días , ante el 
Teniente Coronel Juez instructor 
eventual, D. José Moren Aguiar, en la 
Plaza de León; bajo apercibimiento 
de que si no lo efectúa en el plazo 
seña lado , será declarado en rebeldía» 

León, a 14 de Junio de 1937.—El 
Teniente Coronel Juez instructor, 
José Moreu. 


